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oFlclo No. sG/DGJyELlRpAllliALci005e2i2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMC/OA/132 12023 de fecha 14 de abril de 2023, signado por el

Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante el cual remite [a

respuesta at Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena y aprobado
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día l-4 de marzo de 2023, mediante
el similar MDSPOSA/CSP/l

Sin otro particular,
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Validó t'tr¡tro. Fedsrico Martinsz Torres Director ds Enlace, Anál¡sis Jurldicos y
Acuerdos Legislativos \

C.c,c,s.p.

þvisó Lic. Naysli Olaiz Dlaz Suþdirectora de Atonc¡ón y iiegu¡mionto
del Proceso Legislativo \l\

Elaboró L¡c. Lu¡s Påblo [¡ôråno León Adm¡n¡strat¡vo Especializado L
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A CALDíA LA MAGDALENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
iudod de México, o 14 de obril de 2023

Oficio No. LMC/O Al13212023
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tIC. MARCO ALEJANDRO GIt GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE TEG¡SLATIVO

DE I.A SECRETARíA O¡ GOBERNACIóN DE tA CDMX
PRESENTE.

En olención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXi lll00077.512023,
de fecho de ló de morzo de 2023, o trovés del cuol solicito dor respuesto desde el

ómbito de micompetencio, ol oficio MDSPOSA/CSP/149812023, suscrito por el Diputodo
Presidente de lo Meso Directivc del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el

cuol hoce del conocimiento el Punlo de Acuerdo de Urgente y Obvio Resolución
oprobodo en su sesión celebrodo el dío l4 de morzo de 2023, por el que se exhorto:

Único. - Se exhorfo otento y respetuosomenfe o /o Secreforío de Obros y Servicios de la
Ciudod de México y o /os l6 Alcoldíos de /o CDMX o que, de ocuerdo con su suficiencio
presupuestol, monfengon en condiciones óptimos de funcionamiento, el olumbrado
público y considere su reforzomiento, osícomo, lo carpeto osfólfico de co/les, vio/idodes
y avenidos de /o CDMX, de acuerdo con su respecfìvo ombtto de compefencio.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, mcnifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, en todo momento osume el compromiso de
trobojor poro el desorrollo susientoble, bienestor y crecimiento soludoble de lo
pobloción, poro ello de monero cotidiono reolizo diversos occiones buscondo
goronlizor lo prestoción de servicios públicos de colidod, con un funcionomiento
óptimo, que les permito mejoror lo colidod de vido de los y los hobitontes de nuestro
demorcoción.

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. tOSBO

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.
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Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. l05BO
Alcoldío Lo Mogdoleno Conlreros, Ciudod de México.
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En porticulor, sobre el punto de ocuerdo ontes mencionodo, lo Alcoldío Lo Mogdoleno
Contreros, tiene como prioridod el beneficio de los y los contrerenses, siendo uno de
los puntos primordioles lo seguridod. Poro otender esto situoción, se invierten en el

montenimiento de olumbrodo público por Administroción y Obro por Controto, esto
con el fin de tener en condiciones óptimos el sistemo de olumbrodo público de lo
Alcoldío, ounodo o esto, tombién estó lo de mcntener en condiciones óptimos los

violidodes que conformon estc Alcoldío y se reolizo un montenimiento conlinuo por
medio de obro por controto en el coso de reencorpetodo y trobojos de bocheo por
medio de Administroción, con estos occiones se busco que los violidodes estén en
condiciones de lronsitor sin ofectcrción en tiempos de troslodo.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

tUIS G
AtCAtDE

UIJANO MORATES
LA GDATENA CONTRERAS

Lo firmo que oparece en esfe documento pedenece olnúmero de oficio; LMC/OA/132/2023

C.c.p. lng. Rufino Juon Cormono León, Director Generol de Obros y Desorrollo Urbono. Poro
su conocimiento

Leonel Dueños Mortínez, Subdirector de Control y Seguimiento Administrotivo de
Obros. Poro su conocimiento

ESOR/GGL/ogm.
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